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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N°, DEL TRÁNSITO, EN LO 
REFERENTE A MANEJO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS LICENCIA DE 
CONDUCIR. 

l. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 

El artículo 6 de la Ley de Tránsito señala que "Los conductores de vehículos motorizados o 

a tracción animal [. . .} deberán llevar consigo su licencia, permiso o bolela de citación y, 

requeridos por la auloridad competente, acreditar su identidad y entregar los documentos 

que los habilitan para conducir. ". Acto seguido, el artículo 7 prescribe que "se prohíbe al 

propietario o encargado de un vehículo facilitarlo a una persona que no posea licencia 

para conducirlo. [. . .} Si se sorprendiere conduciendo un vehículo a quien no porte los 

documentos a que se refiere el artículo anterior, Carabineros podrá retirar el vehículo de 

circulación para ser puesto a di.\posición del tribunalcompetente, para la aplicación de las 

sanciones que correspondan. Si antes de enviarse el parte alrespectivo tribunal, lo que no 

podrá ocurrir sino pasadas cuarenta y ocho horas, el conductor acredita ante 

Carabineros poseer la documentación adecuada y vigente, se le devolverá el vehículo, 

cursándose la infracción corre.\pondiente. 

Posteriormente, el artículo 199 de la Ley de Tránsito establece corno una falta gravísima 

(en su numeral 2) la conducción "sin haber obtenido licencia de conductor[. . .}", sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194.". Su sanción se traduce en una multa de entre 

1,5 a 3 UTM, es decir, desde los $72.024 y $144.048, pudiendo el juez determinar la 

suspensión de la licencia de conducir por entre 5 a 45 días, que en este caso es imposible 

dado que el conductor no se encuentra en posesión de una licencia de conducir susceptible 

de suspenderse. El articulo citado se refiere a la licencia clase B y e, vale decir, aquellas 

licencias de conducir que no tienen el carácter de profesional y que, por tanto, sólo 

habilitan a la persona a conducir vehículos particulares (sean automóviles o motos) y sin un 

giro comercial o laboral, de acuerdo a las exigencias reglamentarias pertinentes. 
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Distinto es el caso del artículo 194, el cual precisamente hace referencia a las licencias 

profesionales, sancionando con WI pena de presidio menor en su grado mínimo a medio (de 

61 días a 3 años) "al que sin tener la licencia de conducir requerida, maneje un vehículo 

para cuya conducción se requiera una licencia profesional determinada ". A su vez, el 

mismo artículo en su inciso segW1do, sanciona al que a cualquier título "explote un vehículo 

de transporte público de pasajeros, de taxi, de transporte remunerado de escolares o de 

carga y, contrate, autorice o permita en cualquier forma que dicho vehículo sea conducido 

por quien carezca de la licencia de conducir requerida o que, teniéndola, esté suspendida o 

cancelada, será sancionado con multa de 5 a 10 unidades tributarias mensuales. 

Antes de proseguir con los fundamentos de este proyecto, se hace necesario distinguir dos 

situaciones diferentes que pueden presentarse y que reciben distinto tratamiento por parte 

de la Ley de Tránsito. 

En primer lugar, y como parece desprenderse del literal del texto, el artículo 199 de la Ley 

de Tránsito se describe el suspuesto en el cual el conductor de un vehículo motorizado no 

tiene licencia de conducir porque nunca la ha obtenido, vale decir, no ha cumplido con el 

curso de conducción ni con los exámenes teorícos y prácticos que, de ser aprobados, lo 

habilitarían para conducir. Distinto es el supuesto de quien, si bien ya ha obtenido la 

licencia conducir correspondiente, no la porta o tiene en su poder en el momento de ser 

fiscalizado en su conducción, ya sea porque la ha olvidado, la ha extraviado, le fue hurtada 

o robada, etc. 

Las sanciones para ambos supuestos son diferentes. Mientras en el primer caso la infracción 

es considerada como gravísima, teniendo una multa asociada de 1,5 a 3 UTM, en el 

segundo caso la infracción es considerada como leve (de acuerdo al artículo 202), y tiene 

como sanción desde 0,2 a 0,5 wlidad tributaria mensual. 

Es importante traer a colación la gravedad y peligrosidad de la conducta sancionada por el 

artículo 199, es decir, la conducción de W1 vehículo motorizado realizada por quien nunca 

ha obtenido licencia de conducir. En los dos tipos de licencias más básicas (Licencia B y 
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en el cual se imponen penas mayores para quien conduzca sin estar en posesión de la 

licencia profesional requerida. 

U. PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO ÚNICO: 

Modifiquese la Ley N° 18.290, del Tránsito. en el siguiente sentido: 

1. Deróguese el numeral 2 del artículo 199. 

2. Incorporese un artículo 194 bis del siguiente tenor: 

"El que conduzca un vehículo sin haber oblenido licencia de conduclor no profesional. 
será sancionado con pena de prisión en su grado mínimo a medio, además de una 
multa de entre 1,5 a 3 UTM". 

~ 1-1/--1 - -----
:1 XIMENA OSSANDÓN UURRÁZABAL 

H. Diputada de la República 
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